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Palabras del Viceministro de Relaciones Exteriores, Integración y 
Promoción Económica, Carlos Castaneda, en la Sesión Plenaria de la 

202ª Reunión del Consejo Ejecutivo de la UNESCO  
París, Francia, lunes 9 de octubre de 2017 

  

Señor Presidente del Consejo Ejecutivo, 
Señor Presidente de la Conferencia General, 
Señora Directora General, 
Distinguidas delegaciones, señoras y señores: 
  
En nombre del pueblo y del Gobierno de El Salvador, deseo expresar nuestra 
solidaridad y condolencias al pueblo y Gobierno de México por las víctimas 
del devastador terremoto ocurrido el 19 de septiembre; así como también 
extendemos este sentimiento a los países de Centroamérica, el Caribe, y 
Estados Unidos afectados por el paso de huracanes y otros fenómenos 
climatológicos. 
  
No cabe duda que estamos en un momento crucial en el que debemos 
asumir los grandes desafíos que la UNESCO y su nueva Dirección General 
afrontarán en el marco de su acción, entre los cuales sobresalen: cómo 
sustentar y asegurar el acompañamiento a los Estados Miembros en el 
proceso de implementación de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, de 
la mano de una estrategia de financiamiento que incluya a los Países de 
Renta Media. 
  
Es relevante ocuparse de mantener vigentes los propósitos y funciones de la 
Organización para contribuir a la paz y a la seguridad, mediante la educación, 
la ciencia y la cultura, en el escenario mundial. 
  
Señor Presidente, 
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La alfabetización es una de las herramientas que siempre nos ha permitido 
impulsar el desarrollo. Gracias a ella, podemos propiciar una mayor 
participación de las personas en diversos espacios, entre ellos, el mercado 
laboral, incide en la salud y en lograr una mejor alimentación de los niños, 
las niñas y las familias; reduce la pobreza y amplía las oportunidades de 
desarrollo de nuestros pueblos. 
  
Por ello, es necesario renovar los esfuerzos de la Organización en la 
erradicación del analfabetismo, porque con ello estaremos avanzando en el 
cumplimiento del ODS 4 “Educación de Calidad”, sino que sumaremos 
igualmente a la consecución de todas las metas de la Agenda 2030. 
  
Para El Salvador la importancia de la alfabetización es irrefutable. Hasta la 
fecha el índice de analfabetismo se ha reducido más de siete por ciento y 
aspiramos a cerrar este año con una disminución del 8.46 por ciento en la 
población mayor de 15 años. Esto en consonancia con los objetivos y 
acciones que hemos establecido en nuestro Plan Quinquenal de Desarrollo, 
en el que prima la educación como una de sus principales aristas para 
consolidar un futuro con mayores beneficios para la población. 
 
Los retos que se presentan en la actualidad nos obligan a dar pasos más 
grandes y proponernos aspiraciones más ambiciosas, por ello, nos vemos 
obligados no solo a avanzar en el tema anterior, el cual es fundamental, pero 
debemos ir más allá a través de la unión de nuestros esfuerzos en la 
Organización y la construcción de nuevas sinergias. 
 
Nuestro llamado se orienta a colaborar desde la UNESCO para permitir que 
los países en desarrollo podamos adelantar más significativamente en 
cuanto a innovación, ciencia y tecnología, los ámbitos que nos 
exigen hoy, los avances tecnológicos y especialmente los alcanzados en las 
comunicaciones, los cuales deben de ponerse al servicio del desarrollo 
sostenible y del bienestar de la población.  
 
De esta manera todos, podemos sumar en la implementación de los ODS 
desde una perspectiva más amplia y por medio de la educación, las ciencias 
naturales, las ciencias sociales y humanas, así como a través de la cultura, 
la comunicación y la información, en concordancia con las áreas de trabajo 
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definidas por la Unesco en su esfuerzo para alcanzar las metas propuestas 
en la Agenda 2030. Y la especial importancia a las puertas de conmemorar 
el 17 de octubre el Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza, que 
nos debe servir como un recordatorio de los desafíos que nos faltan superar 
para poner el conocimiento al servicio de la población, especialmente de los 
más vulnerables.  
 
Finalmente, aprovecho esta oportunidad para agradecer el respaldo 
unánime recibido al proyecto de Decisión que hemos presentado, con países 
de otras regiones, en el punto 44 de la Agenda de este Consejo. 
  
Les manifiesto que El Salvador apoya la Declaración del Grupo 
Latinoamericano y del Caribe (GRULAC), y hacemos votos porque las 
decisiones de esta Reunión del Consejo Ejecutivo contribuyan al impulso de 
una nueva era para la Organización. 
  
Muchas gracias 
 

 


